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Lunes 13 junio 1988

Disposiciones generales

BOE núm. 141

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

En desarrollo de 10 previsto en el Real Decreto-ley 4/1987, de 13 de
noviembre, sobre Medidas Urgentes para reparar los daños ocasionados
por las inundaciones ocurridas en la Comunidad Autónoma Valenciana
y Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se dictó la Orden de 30
de noviembre de 1987, sobre concesión de créditos excepcionales a
los afectados Que, entre otras medidas, fija el 31 de enero de 1988 como
fecha limite para la presentación de solicitudes de crédito ante las
Entidades Financieras.
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14406 ORDEN de 31 de mayo de 1988,por la que se modifica
parcialmente la de JO de noviembre de 1987, ampliando el
plazo de presentación de solicitudes de crédito para los
damnificados por inundaciones en la Comunidad Autó
noma Valenciana y en la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Por Orden del Ministerio del Interior de 26 de febrero de 1988 se
modifica parcialmente la del mismo Departamento de 19 de diciembre
de 1987, ampliando el número de términos municipales a los que han
de resultar aplicables las Medidas Urgentes a que se refiere el Real
Decreto-ley 3/1987, de 13 de noviembre, por lo que se hace preciso
ampliar para los damnificados a que se refiere la primera de las Ordenes
antes citadas el plazo de presentación de solicitudes de ayuda crediticia.

En su virtud, he tenido a bien disponer:
Primero.-EI plazo de presentación de solicitudes de crédito ante las

Entidades Financieras a Que se refiere el punto uno, a), de la Orden de
este Ministerio de 30 de noviembre de 1987, para los afectados en los
términos municipales a los que se amplía la declaración de zona
catastrófica por Orden del Mmisterio del Interior de 26 de febrero
de 1988, finalizará el próximo 30 de junio de 1988.

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 31 de mayo de 1988.
SOLCHAGA CATALAN
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UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 12 de mayo de 1988. de la Universidad
de Cantabria, por la que se ordena la publicación de la
relación de puestos de trabajo del personal funcionario de
Administración y Servicios de la misma.

Aprobada la relación de puestos de trabajo del personal funcionario
de Administración y Servicios de esta Universidad, por acuerdo de la
Junta de Gobierno de fecha 18 de diciembre de 1987 v, posteriormente.
por su Consejo Social en su sesión plenaria del día I I 'de enero de 1988,
y para dar cumplimiento a lo previsto en el articulo 15.3 de la Ley

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Funclór
Pública, y de conformidad con el Real Decreto 1545/1987, de 11 dt
diciembre, por el que se establece el régimen de retribuciones de lo~

funcionarios de Administración y Servicios de las Universidades dl
competencia de la Administración del Estado,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están conferidas
ha resuelto ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» di
la relación de puestos de trabajo del personal funcionario de Administra
ción y Servicios de la Universidad de Cantabria, recogidos en el anex(
y referidas en sus cuantías al ejercicio presupuestario de 1987.

Santander, 12 de mayo de 1988.-EI Rector, José María Ureiu
Francés.
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